
'\ I
'ti, '.

i

I !:, l'

. I

V
.' ''''',

1 ,PROVINCIA DE BUENOS AIRES
..jODE~ EJECUTlVQ

"";<'-"!~" '" ' , "

'';':;'"'''. \\
:' \1

"",') () l'

""'e) )1/.0 .i'r¡;
n IJ' 'o//
,",..".';~~;,,-;:.:,,:~i"

LA PLATA,

¡
f 70CT¡200J,---'------
~ ' i: ' I,

"

I
~ . I ,

VISTOel Expediente N° 5801-2¡.97r314/03; y

! ,¡::::! . ¡ .
CONSIDERANDO:

. ,

. Qu.~la ley ~ederal de Educagén Ñ(2~H¡5, ArtiCUIO,i.~' , ¡ ; I

53, mc. c), la ley de Educaclon SupenorN° 24521, Art~2p Y4ft¿ los Decretos.d !.
N° 1276/961 N° 3/00 Y N° 353/C12,que pautan cuesijpl}$siblierentes a la ' i

validación nacional de los títulos de F0rmación Doc~p.te;':..:.:<\,:/

Que los Dis~ños CurriculJt~s 4'¡§~rmaCíón Docente
de esta Jurisdicción, fueron aprobado~ respetan<;t.@k~§AqH~fdosfeidérales, en
un proceso participativoinstitucionalcuyas priQlra'~::'G°ñf.\ecionesdqtan del

mes de .~iCiembredel año :::9;los . conte~!poi Bá¡:;'c! Conilme~ de la
Formaclon Docente para la Educación Imcf9.L1~::'I:F<?8'Em1~us tre¡sCiclos y la
Educación. Polimodal, así como 18 pr~si!p6B:))J!'::en I~s cargals horarias

correspondientes, respetan los Acuerdo~~r rm~nq~gqados;::.
'.'.'.'.',',',',' ",',':':':' ',',,'

,',,','.'.',',' .',',',',','.

Que e~ prQ9~§o".fIe acreditación institucional
contempla el cumplimiento de los r.ritmid§'q~ d~~jdad establecidos~

, ,',',' ,,<,/,) I

Que lá)Pra;Ptica:' Docente constituye el Eje

vertebrador de las Carreras de~órwagJ,Bn Docente, razón porl~ que el 11

respectivo Espacio Curricular tierjepJe~ncia en todos' los añ~s de lasdi, f
Carreras'::) ,}:" ,:,,:- ,,
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Que el Pf;g&~§tode Re$olución d~1COr¡JsejoFederal
de Cultura y Educación, Ré~ularízaq'BDValidez ~acional Fprmaqión DOyente,
septiembre 2002, originó yttpictameri:conjunto de las Comi~iones de Diseños
Curriculares y de AsuníQ§\ Legal€:s del Consejo Ge,,~ral de Cultura y

''''''''''''''. 1,

Educación, producido con':,qña2b d.a septiembre, dE12002;
":""<', ,.":,,,:-:,

:,:~,u&el mencionado dictamen, incluyó sugerencias
con su respectivafUQ~~rrl~[tt@fióll,acerca de títulos otorgadosen mérito a
planes de transición~!ítuk>:§:9yya denominación explicita la ampliación de la
formación, oferta$i e$p§pífl~$ de T;acnología vinculadas al quehacer socio-
productivo y la sug~r~P9Í,~diédenominación de los títulos con la interpretación
unívoca de la di~d!mina;:§inperjuicio de complementaciones;

':<:.:.'[[!!Q~e la Jur¡sdicción estirra nece~a~ioavanzar en una
decisión respeq!8:~:: I~::denominación de los ~ítulos d9centes que emita, I

optandd por la§~ptesión ,que textualmente cQntiene ~I ¡Acuerdo A - 14, I

aprobado por la:l5wsolución N° 63/97 delCo~sejo Fe~~ral de Cultura YjJ~
Educéc,ión, I~s mq~!~ta.~iones ~e su Anexo aprob~?as poriF1esolqciones 94/9~-'
y 95/99, Y la Incorpqraclon al mismo de la Resoluclon N° 104199, todas ellas de
ese Consejo; , .
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-:1' " " Qye el Consejo General qe Culturay Educación
I \

I

\

aprobó el despacho de la Comisión de Diseños Curricularesen Sesión de

\ I fecha 2.Q-VIII-03y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
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, Que estadecisiónse fundamenta en la necesidad
de garantizar el derecho inalienable de los egresados de esta jurisdicción,en

su posible movilidad, tanto en otras 'juri3diccionesdel país como en el

extranjero;

I Que asimismo se garantizan los derechos
adquiridos por los alumnos cuyos títuloshubieran sido expedidos según las

denominaciones aprobadas por Resoluciones anteriores;

! ' Que en uso de las facultades conferidas por,el

ARTICULO 33 inc:u)de la LEY 11612, resulta viable el dictado del pertinente

acto resolutivo;

Por ello,

, EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA y EDUCACION

RESUELVE

\ '
,A.RTICULQ1°: Ratificar las ¡denominacionesde los títulos de Profesor de

unn , Educación linicialy Profesor de primero y segundo ciclo
de la EGB tai como lo p~escribenlas RESOLUCIONESN° 05119/02 Y
~<>05118f02 aprobádas en el\ contexto del proceso de validación nacional de

i

1ibs títulos otorgados' por la ~urisdicción y conse,?uentemente establecer que
estos títulos, a partir del ciclo lectivo de 2003, tendrán inequívocamente estas
denominaciones.

ARTICULO 2°: Ratificar las denominaciones de 10$ títulos de Profesor de
n = ft_N_- Artes en Música, RESOLUCiÓN N° 01099/03; Profesor de
Artes en Danza (Orientación Danzas Folklóricas), RESOLUCiÓN N°
O~100/03; ~rofe50r de Artes en Artes ,Visuales (Orientación ~intura),
RESOLUCiON N° 01101/03; Profesor de Artes en Artes Visllales
(Orientación Cerámica), RESOLUCiÓN N° 01102/03; Profesor de Artes en
Artes V¡sua'es tqrientaci~n Grabado), RESOLUCiÓN N° - 01103/03;
Profesor de Af1:&$ en jDanza (Orientación Expresión Corporal),
RESOLUC'¡ÓN. N°: P1104/03; Profesor de Artes en Artes Visuales
(Ór¡entaciónEscutt~ra), ~E~OLUCIÓN N° 01105/03; Profesor de Artes
en Teatro, RESOLUCION N° 0106/03; Profesor de Artes en Artes
Visuales (Orientación Diseño Gráfico), RESOLUCiÓNN° 03469/03 tal como
lo prescribenlas Resolucionesantes mencionadasaprobadasen elcontexto
del proceso de y.alidación nacional de los títulos otorgados por la JurisdicciÓn
y consecuen~e ~stA~ecer que estos títulos, a partir del ciclo lectivo de

I .

r
'OO3, {endri~fI inequívocamente estas denpminaciones.
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ARTICULO 3°: Establecer que los títulos docent,es que se!:gtprg'uen, a partir-
' de la finalización del ciClolectivo 2903, con::imB.~<::toen el Tercer

Ciclo de la EGB y la EducaciÓn Polimodal, tendrán la cie.bqrrijoaciónProfesor', ,',",'",',,' , ",",'. "

de tercer ciclo de la EGB y de ,!aEducación foUm~~~¡ e~:!<~,(la discipiina
especl

'
fica que corresponda)

" " """"'
,
'
."""""'1 """"

.
""""""'

.'. , ""","""""", """,.,:",.""

. I ,},:::n: ir '
)" ",it::::??,,"',

ARTICULO 4°: Establecer que los títulos doceDte§'qu~~~'9tÓr'9uol'l a partir -
de la finalización de~ ciclo lectiyo;:~OOg::'::,9Qfrespondjentes a

Educación Especial, tendrán 18 d'3nominaciqp erpf.~Qf de etlucación
especial en...( la discapacidadq~ecorrespond9~:f':\/(' . I

, n{»,/, .d
ARTICULO 5°: Determinar que los títulos doc~ntes q9~seotbrguema partir ~

de la finalización del ciclo:Jecí.i,yo 2QP3 corre!spon~ien~tesa
Educación Física, con la acredité'ción de !q$ e$.jpaqioScurriculares de cuarto
año del respectivo Diseño Curricula~, tendr~hiádénominación Profesor de
Educación Física. 'i) \( .'

! J

,',"',:",'",,' "",'"",,: ,,,",,,,, """

ARTICULO 6°: Establecer que les títulq§poq@ptes que $8 otorguen, a partir -
de la finalización der

., clglQ Ie.qtivof003: correspondientes a
""""""',',',".1

lenguas extranjeras, con la acredítash?nq§:los~~pacios cwriculares de cuarto
año del respectivo Diseño Currícu:qt;'~~nqt$n la denominación Profesor do...

(lengua extranjera) para el itercer qJ,#l~d'Ja Educación General Básica y la '

Educación Polimodal. :::::., ,
.", "". '"
"" "" "

'",,:1:."" "".,,::, ,.,

ARTICULO 7°: Determinar que los tf}yI9*docentes que se otorguen a partir-
de la finalización dgFqido lectivo 2003 correspondientes a

Ciencia Sagrada, con la acreditacióg,@.elos espacios curriculares de cuarto

~~~n~~~ ~e;;~~~~';;~~:I":~!~~;:~~;;~~~7..'~d~:a~~~~e~~~,,~~?::;;~ad; ,1la Educaclon POhmodal.«>< '.d

~ Estab~~pefj,q~~ los títulos que ¡se hubi~ran o~orga?ocon-
lals d~U9mmpqJpn/esexpresada/~ en los actos resolutIvos del

pro~eso ?e validaqgn r1~ñ~Emdrán su vigeQcia, así: como todap las
eqUlparaclones.'::' ,,' '.'.'.',,',','

: "

',,',' ,,',',',',',','""" "",,,.,,. , , , , , , , , , , , . , . ,,,,,,, ",,,,,,,.

ARTICULO9C>: Jjprgbaf!ps ANEXOS '1Y 11que integran la presente ResQ---
Igctgn ygue consta de 3 (TRES) fojas y que tienen por

objetivo arrojar ~r~C~~joq~en lo que a su tema central se refiere.
'"','.,, '".'.". ".'."" ", """"" "". ,
",,,.,, ,

ARTICULO 1Oo:~~tlminar que la concreción'de lo aprobado por la presente -
nPfma, será responsabilidad de las Direcciones de Educación

directamente involupradas.

¡¡¡
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ARTICULO 11°: Establecer que la pre3ente RESOLUCION será refrendada
~ :_--por el señor Vicepreside:1te 10del Consejo General de Cultura

y Educaqón.'

ARTICULO 12°: R~gistrar e~ta RESOl'UC~ONque será desglosada para su
fL '''''' ~-- arcrivo en! la, Dirección d's Coordinación Administrativa, la
Ique en su lugar agregará: copia autenticada de la misma; comunicar al
Departamento Mesa Genedll de Entradas y Salidas; notificar al Consejo
Gene'ral de Cultura; y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la
Dirección Provincial de 'Educación de Gestión Estatal; a la Dirección Provincial
de Educaci,ónde Gestión Privada; a la Dirección de Educación Inicial; a la
Dirección de Educación General Básica; a la Dirección de Educación
Polirnoda! y Trayectos Técnico Profesionalas; a la Dirección de Educación
Superior;, al la Dirección de Educación Especial; a la Dirección de Educación
Artística y a la Dirección de Educación Física.I
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ITDen oml,,,,cion dela ('orrera .. T2~cN"de R~sol"cio~e~i»<lu¡;P;~alal :C!~~~"¡;;a~¡Ón de los~í~;; -tliiliza~'~- p.itjid~ ~:I

r~rofesorad? de primerD ~.se.gun~o I RESS?k8~itfffí%tWti.51~?,~?2Yl~/I Profesor de primero y segundo ciclode la EGB ---l

cIclo dc la EGB COtlespCClabzoClon ,prescnte...t.II.tt:¡¡:. . . . . -1tercer cido de la EGB y de la Educación I

I
.. ~,. ... ~~...~..,.~... ~ ~."..~~... "" I Y.V./VHW. 1-'-v..u'v""... "~~".xg~:J.'!n",,:!":::} I
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Profesür de tercer ciclo deJi't?:WGjy~~J~~#p#~dón
Polimodal en Biología

RESOLUCIONN° 00031/03 Yla
presente."

P,'o

. .

fesorado de tener ciclo de la EGB
y de la Educación Polimodal en

1

, Bíol
.

ogía, con Trayecto en Ciencias
Naturales

Profesorado de tercer ciclo de la EGB

I

RESOLUCION N''' 00024/03 Y la
y dela Educación Polimodal en Física, presente

i con Trayecto en Ciencias Naturales 1- I

~ L l

Profesor de tercer ciclo de la EGB )' de la Educación
Polimodal en Física
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1- Dcnominación d(' la Carrera

~
--------------

Profesorado de tercer ciclo de la EGB
y de la Educación Polimodal en
Historia, con Tnlyecto en Ciencias
Sociales

Profesorado de tercer ciclo de la EGB
y de la Educación Polimodal en
Geografia, con Trayecto en Ci.encias
Sociales

---

-
W:">

I

l

ló,

tÜ~i~'~--,~--~t:ilj¡,~~=--;pal"tir d;;-Iar--¡2~ ~~ ,de Res,oluciones a incluir para la i J- Denominaciól~, d(~ los
ellllSlOn d(' tttulos: I presente ResoluclOn

! .'

RESOU)C=[ONN°OOO25/(G-);Ta tp~:()f(:s~r--d~ terc~r ciciO-(t~-~~-EGB y- de- la-EducaciÓ;~
presente. I Polimodid en HistoriaI

l

. ProfesO!" de P0!1ugués pal"a el tercer ciclo de la EducaciQn
Gene.-al Básica y la Educación Polimodal

I

--¡ Pn,[,,;'j(JI" de In~lés para el tcrcer ciclo de la Educación

! General _B::'isicay (a Educación PoHmodal I
~-' . I

l~rofesontdo de F
.

r:
.

~nc
..

és para el ~e~ce

J,
RESOLUCION NOOO042/0

.

3 y la I PI"ofesOI" ~e, Fran
.

cés

.

para ,

.

~I terc,er ciclo de la Educación l
ciclo de la EducaclOn General Baslca y presente,

I

Genel"a( Baslca y la EducaclOn Pohmodal

la EducaciónPolhiiódal - -- . I

IPI'ofesomdo de tel'ce
.

r ci
.

clOdel. EGB RESOLUCION N"OOO28!03y la I P,'ofesor de terce,. ciclo -de ¡.EGB y de la Ec!ucación 1

1

I y de la It,ducación PolimQdal en
I

presente,
' . .

1

, Polimodal en Matemátka

!Matemática '- - .'" - . I

I ProlesOl-.dodet;;'cer dclo de la EGB l RESOLUCIÓN N"oon29/0i y 1; -;: .--i P.-ofesor de ter~e~ ciclo~-:-!; EGB y de la ¡¡'!~r"ció;; 1
: )' de ia Educación Polimodal en Ipresente.' I Polimodal en Lengua)' Lit<.~ratura. . I
:Lengua y Lit{~nltun1 -- ! - ~ :

-11 I . - : - . I
'L " ''' 'U''''-' __.L '--- -. ' u ' "" '--' '--'---'- ~_. u.-J

I -

I

L ;'-

RESOLUCIONN°OOO26/03 y la

presente.

Pr"ofesor de tercel' ciclo de la EGB y de la ..Educación
Polimodal en Geografía

RESOLUCIONN'" 00027/03 Y la

presente.
Profesor"ado de Por"tugués para el

I tel"Cel"ciclo de la Educación General

I R\sica y la Educación Polimodal

~'ofesorado <teInglés paroa-el te~c~~ -- 1 RESÓLucíb:¡::{NÓlJÓ(:J30lU3y la
Iciclo de la Educación Gener:tl Básica y -!present~ . ". - .
la Educación Polimodal
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'! 1- Jh'!1ominación de la Carrem
1

1 2.. ~~ ,de Hes,olucion('s a incluir para la ! 3- De!l.ümi;~-cifu~~~(' los títulos a utiliza!' a partir' de la l

I . cHUSIOf1 d(' iJlulüs: I prcsenH' H.e~;o!uclOn :l' l
' I

1

I ¡.. 1
1, " ,,1 '

-~ I

l

cp!or;"Or~'d~-(i~-EdU~ació;\ ~ísi~-; i REs-(
.

5DU
.

-T(~jÓ~-JYJi:\l6C)¡;-;Ó3 )~T~; :l Pi~~f~~}()~:d~-F~~-~I~~~jÓ;\-Físic;-; : - i -

i~...re'?n1"" ' ..¡Profesorado d~ ~er'cer,ciclo de la EGB RE;'6LUcSONl',Y-:'CJ0362/03y la --
1

1 P

.

r:o,fesor'de tercer cieJo,de la ~GB y de ia Ed.ucación j
I Y

,

de la EducaclOl1 Pohmodal tn I p[es~~te.

..

' Pohmodal en)Tecnologla (EqUIpos e Inst

.

aJa

,

ClOnes

jI

Tecnologías de Equipos e Instalaciones

I

.
I

Electromecánicas)

Electromecánicas
! ' I
rp-;=-~fe-~racj~-d~-t~~~~~i~i~- de h;-EGB- 1P-ESOLUCiC)N-N¿'60368/'l

,

)3-);-ía

l
-P;~i:;SOl:~jete~'ce~ci~lod;I;-EGB~~d-;I;-Ed~cació~~-

I

!

y de la Educación Polimodal en presente. Polimodal en Tecnología (Construcciones)
Tecnolooías de Construcciones

Profesorado d~,ter"cer,ciclode la EGB RESOLUCIONN°OO379/03y la IPn).fesorde ter'cerciclo,de la EG~ ~ de la Educación. 11
Yde la EducaclOn Pohmodal en presente. ~

ohmodal en Tecnologm (Electromca)

re~10logías de Electrónica .

P"ofesol'adod~~rrcerd elode loEGB I RESOLUCIONWOO034103 y lo Profesor de ~ercer del o de l~ .EGB .y de la ~ucad ón I

)' de la EducaclOl1 Pohmodal en

I

presente.
I

POllluodal en lecnolOgÜI {JndUSlnas de l'rocesos) I

Tecnologías de Industl'ias de Procesos . !II I
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Profesor:ulo de.~Íenc,h~ S'
,

flgrada
I

RESOLUCIÓN NaOOO20/03y la !Profesor (~~Ci~ncia Sag~'a~{apara la Edu~,ación !nicial, 1
1

I para la EducaclOn 111lCH11,la presente. I,IaEducaclOn General Bastca y la EducaclOl1 Pohmodal
I Educación General Básica y la . 1

I Educación Polimodal I

PI'ofesor~uto de Ciencia Sagrada RES_QLUC;;JONN°OOO21/03y la Profe~Qr q~--Cj~l~!a Sagrada par'a la Educa(:!Q.!] II).iciaJ, I

para la Educación Inicial, la presente. la Educación General Básica y la Educación Polímodal I
Educación General Básica y la

1
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(*) Profesorado en Educación ~: RESOLUCION N°OI095/03 y la IProfesoi;:'d:~::W~eri¿lá¡:¡SRi:f~~~;-:Rf:li.r~:::J.:~:JiAq,HfaciónInicial,

,~r;~;;~~~';.'~~:~r~~c;~~~;a~:~ial, presente. Ila Educación Geue!1!I~,!III'EdJ~¿n Pollmodal I

¡Educación Polimodal L 1 IL ~
(*)Tal como consta-en el Expediente 5801-1.609.255/01, el Colegio 1rard, ellS'Un¡~'el_superior,DIPREGEP 4741, del distrito de iHorón, después
dc,-se~ informadas sus autoridades, acerca de la ResolÚción N° 104/99; optó por la denominación de Profesorado e1t Educación Cristiana e11
mériJo a losfund.amentos expuestos en el Expediente de referencia. No obstante, a los efectos de la validación nilciomd, aceptó la denomimtció¡;.:
Prufesorde Ciencia SagnlCla para la Educación Inicial, !a Educación-Genera! -Ba:'}ic~"y fa Ed!.lcaciónPolimodal
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: 1- Denominación de la Canera 12- N° d(- IÜ'soluciones a induir pan' la 13- Denominación dli' los tituios a utiliZfl1" a pa,.tir de la i
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. presente Resolución - -. I

I - ~ - I

I Profesor de C~encia Sagr'ada CO!~ l-RESOLUCION N°OO380/~3 y la- I Profesor (!~ Ciellcia Sag~a~a_p~I_'~Ja Edu~,ación -!!1idal~
I ~rayecto en Fdoso~aY~~I'I!!a90n presente. - la Educ~cwn General-Baslca y la EducaclOn Poluuodal -

I Etica y Ciudadal!~:fMlr~la
I F.11"r,-.rion Tnir¡o;}l:;J~;:TMhl,-.rion

, I

I Educación General Básica, . , ;:-;";;;:;:;,;;;.;.:-;:;,,,..
1
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' Educación Poli moda l'
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I 1- Denominación de la Carrer'a
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3- Denominación de los títulos a utiliza¡' a partir de la

presehte Res6Iuciói1. ..

--_o

2- N° de Resoluciones a incluí¡' para
ITIemisión de títulos:

Profeso¡'ado en Música .1 RESOLUCIÓN N°Cn099/03 y la I Pl'Ofesor de Al1es en :Músíca

presente. . I .

, P¡'OfeSOl'ado en Danzas (Danzas -1 RESOLUCIÓN N° Ol100!03.y la IProfeso¡' de A.Ttes enDanza

I Folklóricas) I presente- .. !(Odentación Danzas Folklóricas)
, ~ I

i~
.

ro["orado-e;;Ar,;,Visuaiescoñ~ . .,REsoIT'c¡o,"TK"uI¡,5l7U3y-fa--
r
' pro

.

fesor(I~'¡I

.

'teS-enA¡'tes-'vi;~-;~(

,

Oáe¡;taclór;Pintu¡'a)---i

Lrientación en (Pintura) ~presente.. i

I pro[ esorado en A'~es Visuales con ;fm;SOLlTCION N° 01 ¡(12;03y lo . -t~ro; ~sor,le -Xr!;;SCIlMIes Vis" ales (Orienla~iÓI; cerólllica¡\ .
- ¡.!:::;..¡Ol"Íentación en (Ce¡'ámica) I presente. I ' I

I~I i

O;,IP,'of esorado en A'~es Visualeseon . RESOLDCIÓN N° 01103103Yla Profesor de Artes en Artes Visuales (O,;entación Grabado) I

~I OrientaCión en (G¡'abado) presente.

IProfesor'ado en Danzas (Exp¡'esión '" IRESOLUCImr N° 01104/03 Yla Profesor de Artes en Da;1Z3
I

! CorpOl'a~) presente. I (Orientación Expresión Co¡"poral)

_Pr~fcsOl'~~oen Artes Visuales con. RESOLUCIÓN N° 01105/03 Yla
I

P.'ofesor de Artes en i\rtes Visuales (Orientación Escultura)

OnentacIOn en (Escultura) presente . - '. I
. - ., I

f' IProfesor~~~o e;l TeatJ"o , I RJ.1S0U.TC1GNN° 0.1106/03y.1a IP¡'ofesor de AI"tes-en:reatr~-=--- --

!

' 11)r¡~ " en t ' I
: ,~,::; ,;, ::.. . I

i !. l' t

¡ rr-¡~)ft:;~n'd~-~n.\,:ie~<;-\r¡"~;Ja!es--Disei¡-~;¡- RES(5LIJ(:IÚ~¡"Ko¡53469/~53--;~I~ t Prof~~ol' d~-A~~t~~'~1-:;\rtl.'-~-,i¡~'~ale;(c5~i-;;~lt¡;~¡Ó;;.Discr1~;'-~
Ll~¡1B~= ! presente. IG¡'áfico). .' . ~- J
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